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Apoderado demandante: abogadoguzmanmorales@hotmail.com 
 
 

 

 

 

 

 

 

CONSTANCIA: El presente expediente y los memoriales anexos, se 

recibieron en este Despacho Judicial el día 11 de noviembre de 

2022, procedentes del Centro de Servicios Judiciales para los 

Juzgados Civiles y de Familia de esta ciudad. Al señor Juez para 

su conocimiento y a fin de que provea. 

 

Armenia Quindío, Febrero  26 de 2023 

 

 

NORA LONDOÑO LONDOÑO 

Secretaria 

 
 
Radicado   2019 - 274 
Proceso   EJECUTIVO SINGULAR   
Demandante            ALFONSO GUZMAN MORALES 
Demandada            BEATRIZ ELENA VARGAS PATIÑO 

 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Armenia Q., Febrero veintisiete de dos mil veintitrés. 
 
 

En atención a la solicitud inmediatamente anterior y como de los folios 
anteriores de este cuaderno, se desprende la inscripción del embargo 

decretado en este proceso, sobre el vehículo de placa BZO 443, el Juzgado, 
 

R E S U E L V E: 
 
PRIMERO: DECRETAR la inmovilización del vehículo Automotor, con placa BZO 

443, de propiedad de la demandada BEATRIZ ELENA VARGAS PATIÑO 
identificada con la c.c. N° 41.925.586. 

 
SEGUNDO: Ofíciese a la SIJIN SECCIÓN AUTOMOTORES, a la POLICÍA DE 
CARRETERAS y SETTA para lo de su cargo. Una vez el vehículo sea puesto a 

disposición de este Juzgado, se resolverá lo relativo al secuestro. 
 

 
NOTIFÍQUESE, 
 

 
 

 
ABEL DARIO GONZALEZ  
Juez 

Jagl 

CERTIFICO: Que el anterior auto 
se notificó a las partes por estado 
de hoy 28 de febrero de 2023. 
 
No. 035 

 
NORA LONDOÑO LONDOÑO 

SECRETARIA 
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